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t,gencia Nacionol dE:' Seguridad Industrial y ele 
Protección al Medio r.._rnbif:rn;e del Sector Hidrocarbuws 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 7 3/2018 
Ciuc!Jcl de México. a 1.5 de t~ne:ro de 2 O 18 

C. LUIS ARTURO ALDANA DE LA CRUZ 
VIROGU GASOLINERAS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asu1~to: Licencia ArnbierJtal Única. 

. Bitácora: 09 / LUAOl44 / 08/lG 

En atención a la solicirud ingr("!Sé.lda a esta Ar;encir.t Nac inn,·JI ele Seguridad lnclu'5trial y <..k 
Protf.(ción al Medio Arnbient.e del SP.ct.or Hidrocarburo<.;. f~n lo ~;uu~~;ivo 1,~ AGENCIA. el dí¡~ .l 6 
de agosto de 2 O 16 y turnada par a su atención a !<1 Dirección General de Ces(ión Comercial. 
ddscrit a a la Unidad de Gesción, Supervisión, Inspección y Vigilancia Cornercial. por ITleclio del 
cual en su carácter de represent<1nte legal del estJ.blecim iento VIROGU GASOLINERAS. S. A. 
DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 03201, con ubicación en AV. DE LA INDUSTRIA No. 
10680-A, COLONIA LAGUNA DE LA PUERTA, MUNICIPIO DE ALTAMIRA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CÓDIGO POSTAL 89609, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la inforrn.Kión presentada. y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Cestión Com<:'rcia.l e, ~; cornpetenre para revisa r, evc1 lu~H y 
resolver sobre la Licencia AmbientallJnicZt ~olicila.da por el REGULADO, de conforrnidali 
con lo dispuesco en los <.lr t ículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII <kl Regla.rnento 
Interior de la Agencia Nacional (le Segt.H·icJJdlndustriJI y ele P1 o Lección (JI Medio t\mbiente 
<iel Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 16 de agosto de 2 o 16 se ¡·eci!Jió en le{ AGENCIA, !<1 ~;ol i ci tu cl ele Liccnr:i<:t 
Ambiental Única para el est r.1blecimiento VIROGU GASOLINERAS, S.A. DE C.V .. rni~;1110. 
que fue registrada con núrn~ro de bitácora 09/LUA0144/08/16. 

11!. Que el dí<1 0 1 ele dicif:rnbre de :Z017 se recibió en ofic.ialí~1 dP. partes de 1~1 AGENCIA / 
información cornplt:~rnentaria p;:ua la evaluación clt l<t :,olicitucl de Licencia Ar'nbic!nt.~li~Jnic.;:¡ 
con número de bitácora 09/LUA0144/08/16. rnecli<~nte escrito <jE' fecha 2 7 de 
noviembre rle 2017. mismo qu(' fur-: regi:; uado con folio 063033/12/17. ./.~! 
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Agenci.J Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección ::11 Medio Al"nbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 73/2018 
Ciudad rle México. <l lS ele enero rle 2018 

IV. QtJC el REGULADO cun1plc con lo:; requisitos necesario:. para el uámite ele LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA: rr1i:;n 1o:; que. presentó denlf'O de 18 solicitud registrada c.on bi lácorJ 
09 /LUA0144/08/16. así como la información complen1entaría referida en el 
CONSIDERANDO 111 del presente. 

Por lo teinto. con fundc:.l1T1ento en los artículos l. 3 fracción XI. 4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de l<t Ley ele la Af..Cilc:ia Nacional de Seguridad lnd\JSTrial y de Protección al Medio Arnbh:nte 
del ~\er.I:<X Hidrocarburos; .l J.O y 1 1 1 AIS de la Ley Cieneral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Arnbic:nte: 4 fr<:1cción XXVII y 37 frc1cción XVIII del Reglr1rnento Interior de la 
Agencia Nacional de SegurirJad Industrial y de Pro(ección al Medio Arnbiente del Sectur 
Hidrocarbt.II'OS; 6. 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley <~enera l del 
Eq11ilii:Jrío Ecológico y l:l P~o l' t'~ cc: ión JI Arnhicnte en rn;::¡r f.! ria de Prevención y Control el~ 1::1 
Com~wnin ::1ción de la Atmósf<:ra: ;~cJemil ~:; del /\cuerdo por el que se reforman y ;:.l clicio nt:~n 
diversas disposiciones ;1l divt~¡·sn qur:~ establece l o~, procedimientos para· obrener la licencia 
atTlbienral (Jnica. rnedi.:mte un tr<;mite único. "1 ~:; í cotTlO la ar: tu;,di?..<:1ción de la información ele 
ernisiones rnecli.:1ntc una cédula ele opr. ración anu:-11. pu t)fiCwdo ell J. de abril de 199 7. así corno 
10~. dcrrú; dispo:;iciones que resulten oplicr:tbles. esta Din-:-cc ión General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener poi' cumplidos los requisicos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para trarnit;;lr y obt ener ICl Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO l;;t 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N n LAU- ASEA/2885-2018 

Li1 presente Licencia Mnbiental Unie:1 queda sujet:a al curnplirniento de las siguit~n tes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampnra el funcionarnient·o v IJ operación clt: l e.stabii.'~Cirnienco c1enorninado 
VIROGU GASOLINERAS, S. A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 03201. cun 
ubicación (~n Av. de La lr 1du~·. rr ia No. 10680-A, Coloni.-1 Laguna de La Puert.:t, Municipio 
de Al t;:Hn ir z:~ . bc.~do de. TalTtaulipa~. Código Post<.1l 89609. que tiene crmto actividad 1<-l 
vcnt: <-1 fin<11 <J I público en g(·neral en terr itorio nacional· de ga~olin;.;¡ y Diesel. con una 
capacícJrid de suministro anual de 9 911 8 96 litros de gasolina Magna. l 519 6 90 litros 
de gasolina. Pferniurn y 17 044 946 litros de Dib.el. El establecimiento cuenta par <~ su 
operación con l a~> instal.xiones dC'·;cricas en l<:l Tabla J. del presente. 
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l\t>;t=·rKi;¡ 1\J,:)t~iona l de Seguridad lnclusuial y dE:~ 

Pr ol.ección al Medio /\!"nbiente del Sec:tor Hidl'oc:;~rbu ros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección G<:)ncral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 í' 3/2018 
Ciudad de México, a ! ~ eJe ent~ro de J. u 18 

Tabla l. ln5tdl;;¡r.ioncs que forman par1.e ele! establecimienw 

Do5 tanque:. para ;lirnJ(C?ll"lr gilsolirw Magna 
Un tanque pi:!r i:l almacenar· ¡;;;¡-:;olina Prf:'r!IÍI.J111 

. Cuatro tanques para alrn<;1C(~ rl_ar Diésel 
' Dispr.ns.;1rios 

PistoiJs de despacho 
Planta (!e emprgf?.ncia 

56 000 
Só 000 
56 000 

] 4 
11-4 
64 

liuo:. c/u 
lit. ros 

litros c/ u 

Pi sLOI~tS 
I(V,I 

11. La presente Liu~ncia Arnbient.al Única se expic.le por l.tnica vez en tar1LO el e$table::cirnienw 
no cambie de ubicación o de actividad, ~:,egL:m le fue aucorizada. Si es este el caso cleber~1 
solicitétr una nueva l icencia. Si c~xi:;te cambio de razón social. aumento en la 
capacidad de almacenamiento, c:ambios de p roceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligroso~. deber;:J presentar IZt sol icitud c1e 
c1ctu()lizac:ión J la~; condiciondnte~: respectivas. 

111. Lo: Licencia es intrardcriblc a ocrus establecirnientos y S€ otorge:; sin perjuicio ele Id~:. 

autorizaciones, permisos y regi5 t r"os que deban obtenerse de esta u otr:::t autoridad 
cornpe tente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanl:o no ~. e crniran iincr.Jrnientos. d ircctt" iccs, cr itcrio:; u o t r<~~.i 
disposiciones adrninistrativa~. (.iC caróner general por parte de es t ~t AGENCIA. de!x.:r~~ 
rernit:ir ;;.1 la Secretaría ele M f= dio Ambi~!nle y lkcur:;os f\J<:.~turdles su Cédula ele Operació11 
Anual en los terrninos vigentes est:ablecidos. a partir de: año 20 J. 9. 

V . Asirnismo. el REGULADO debr~ rá estim::tr y reportar en la Cédula de Operación <:HlU(il 

t;.:orrespond iente., conforme a lo ... establecido en el Artículo 2 O del Reglarqento de la Ley 
General del Equilibrio EcÓ!Ógico y la Prc.itr:~cción al Ambiente en materia de Re"g"istro dr~ 
Emisiones y Transferencia de Cont¡;¡min.:mtes, la~; emisiones de los c:onUHY1inant.e; a la 
atrnÓ'ifera. hidrocarburos totales. benceno. t olucno. xilt';nn y hf~ X<mo, del·iv<~clas ele la 
openKión de los tanques de almacenamiento y lo:: dispens<1rios de gasolinas. así 
corno los conL<~rnin<;lntes criterio provenientes de 1.:1 planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deber.~~ curr1pl ir con lo estaiJ/t:~cicJo en los drlículos J. 3 frJcción 11 y 1 "1 
fr~1ccíones 1, !l. VI, VIl, Vlll y IX cJel ReglarnenLo de 1::! l. e y General del F.quilít""!rio Ecológico y 
IJ Protección JI ;-\mbíenu~ C'n rnaceri::1 ele Pr·evención y Control de b Conr.arninación de la f 
Atrnósf~~~ a y a las 1\!orrnas Oficiales fv1e xiG111\.i:; vigen l t~S qt.W les sean aplicabl•.'s. · 

VIL El REGULADO clebe1·,~1 ciar curnplírni r:nw al Artículo l 09 bi~; de IJ Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección <1l Ambiente y J los Art ícu los 9 y 18 de su Regl::.lrnento 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y c1e 
Protc::cc. ión al Medio An1bient e del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 73 / 2018 
Ciudad de México. a 1 S de enero de 2 O 18 

en rnateria d(~ Registro eJe Emisiones y T ransferenci.:1 de Contaminantes, cuJ.ndo existan 
emisiones o t ransferencia~;; de contarninantes y sustancias que se encuentren listadas y 
qut~ curnplen el umbrJI de reporte est<lblecido en la Norma Oficial Mexicana NOM- J 65-
SEMARNA T -20 13. la cu,; l estélblece la lista ele :;usmncias sujetas a reporte pJ.ra el 
regi!; l.ro de emisiones y t:ran~.ferencia ele contarn inanles; e11 est e rnis rno orden de ideas, 
se deber;3n reporttir las emision c-~s fugit'.i ·Jas c.orr12spondientes. 

VIII. El REGULADO. en caso de pJroS programado~; por rn~mtenirniemo de IJ instalación que 
irnpliquen desfogues e) crnisiones <.l la atrnós rer::1. deberá dar aviso por es.crito a eSti:1 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán irnplernentadas para evirar riesgos operacionales y ambienta lec;;. r::n 
el célso de paros no progr¡::¡mado:. o dt:l'ivatjos de situaciones ele emergencia, el 
REGULADO deberá c.1ar nviso de manera inrnecl iat~1 a las dependencias de Prot ección 
Civil correspondiente. <iSÍ como aviso a esta AGENCIA a través de los mecanismos 
~·stablecicJos p,1ra dicho fin. 

IX. P;:¡r;~ el e<Jso de paros progr;;liT1ados por mantenimient o. el REGULADO deberá 
implf:'mentar la:> mejores prácticas par:..¡ minimizar las emi~iones de contaminantes a la 
atrnóster<l. hast a en tanto no se emitan linearnient:os, directrices. crite1·ios u otras 
cl i~~posicion t> s Jtjministrativ;:¡s clt> Cr1r/1cter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá rea lizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mísrn;:¡s que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que ser~1 susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá partir.ipdr en los planes de contingencia que inst rumenten las 
autoridades arnbientales locales. con el fin dt controlar la contarninación que se presente 
por concJid ones rnctcorológic<.l s dcsfavor·ables o ernisiones extraordinarias no 
controladas. 

XII. U REGULADO deberá llevar 11na bitácora efe operr.K ión, mantenimiento y de supervisión 
o moniroreo. de su sisr:L'; ITl<:i contra inccnclio~; y de detección de incendios. en lr1 que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrunv::ntos de cont rol. para verificar la 
inl.e)!/<11idad de su~ elernentos, la cual s<:'r {¡suscept ible a Sf:'r verificada por esta AGENCIA. 

XIII. [1 REGULADO ciebcr fl garamiz<.~ r el curnplirnicnto de lo estableci,jo en el artículo ~i4 Bis ¡ 
del Regi<:Hntnco dt: la ley General p:1r,1 li.1 Prev!?nción y Gestión Integral de los Residuos. -
así corno en la NOM-16 .1-SEMARNAT -2 O J.l, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y d(~terrninar CI.Jáles están sujetos a Planes de 
Manejo: el listado de los !'nisn1o5, el procedirniento para la inclusión o exclusión J did~?'-

~¡·¡":w.: .·. ~.it · ·:. 
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Agencia N;jcionc:tl eJe Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Arnbiente clel Secto1 Hidroccu burO$ 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASE/\/LJGSIVC/DCGC/04 73/2018 
Ciud~1d de M<~xit:.o. ;.) 1.~, df. enero de 2.0 18 

listaclo: ¡¡sí corno los elementos y procedimientos para la formulación de los pl;:¡nes de 
mJ.nejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantiz.a r que el manejo dentro y fuera de :;us instalaciones de 
los rP.siduos peligrosos: aceites lubricantes gastados (0.11 ton/año). sólidos 
contaminados con hidrocarburos (0.09 ton/año) y lodos aceitosos (0.19 
ton/año). que genera curnplen con lo e~;tJbleciclo en los Artículo~:; .lSl . .15 1 Bi s. l S 2. 
15 2 Bis dt' la Ley General del Equilibrio Ecológico y lc:t Pi'otección al Arnbiente. a los 
Artículos aplicables d<'~ !a Ley ()eneral par;:¡ ia Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. su Reglarnento y a las Norrn~l'S Orinalf.s Mexicanas vigentes aplicables en 1;:¡ 
materia. 

XV. El REGULADO, de.tJt:rfl gZtr<:mt iz<tr el curnpl irn iento del é.1 rt ícu!o 35 del Reglamento ele la 
Ley c;eneml pr1rala Pre,;ención y (;c ~> tlón Integral ele los Res iduos. <~1 1 el cual se est<1blece 
el procedirn iemo paril la iclentifica.ción eJe los residtJOS pc~ligrosos. así corno de los 
artículos 43 y 45 del Reglarnento de la Ley General p.1ra IJ Prevención y (;estión Integral 
de los Residuos. en el r.aso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
cJracterísticas sean c:on~;icleraclos peligrosos· ~c.::g(JJ1 la NQM. O S 2 ···SEMARNA T- 2 00 S. 
dt:berfJ actualizar su Licencia. 

XVI. ll REGULADO deberá curnpli1 c.on lo esc<.1bleciclo en los Artículos 8 3 y 84 del 
Reglamento de la Ley GenerJI p~1ra la p,·evcnción y (Jestión Integral de lo·; Residuos. 
respecto el almacenarn i<=nw de los residuos peligrosos generados dentro de .su 
establecimiento. 

XVII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establec irn iento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá su jetarse a toda!j léJ$ disposiciones sefia lacla:; en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la erotección al J\mbiente y los R.egl;;,,·nentos que de el la se 
derivan. así corno en l~s NorrnJs Oficialc~s Mex.icc=tna:; y otros instrumentos íuríclico:; 
aplicable$ <.1 lr:1s activiclade ~~ cJ<:• I n:i:;rno. 

XVIII. t l incurnplirniento de las condicionantes filadas en esta Licencia. la Ley CJener<JI del 
Equilibrio Ecológico y 18 Procección al Ambiente. 18 Ley General para la Prcver~ción y 
Cest1ón lmegral de los Residuos y los R.cgl;;¡rnrnws que de ella~ se ckYiva.n. así como en 
las N o!Tr'la:; Oficiales Mexicanos y or.ros insuumento~ jurkiiCO$ vigent es que: sean 
aplicables a la oper";~ció n y l·utKiona,·n iento d<:.~l e'.l ::.!l:>lf'ci rniento . a-:;í corno k-1 pre';enr~1ción / 
ele quejas en forma jusr.itiGida y r eiter Mla o la ocu1TCrKi::.1 de <:'vent:o5 que pongan <:!n 
peligro la vicJJ hurnar1.-1 u que ocasionen da r1D~; al r necliu afnbien te y a los bienes 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Arnbiente del s~~ctor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0473/2018 
Ciudacl eJe México. a l S de enem de 20 18 

particulares o n.Jcionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
t:onformiclacl con las disposi(iones aplicables. 

TERCERO.- Téngase por rcconocid<l la personalidad jurídica con la que se oscenta el C. LUIS 
ARTURO ALDANA DE LA CRUZ, en su car3cter de representante legal de lc:t empre$a 
VIROGU GASOLINERAS, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notifíquese l;~ pr~~:;entc Resolución JI C. LUIS ARTURO ALDANA DE LA 

CRUZ, repre::;entant c legal de la e,-npresa VIROGU GASOLINERAS, S.A. DE C.V., de 
conformidad con é:~ l artículo 16 7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y ·la 
Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
f..Q.[_I .J !~.O.I.~:SUOli.'!l!l{!i~J.lt!..J.x¡¡J.t.L.l.!.l5_!PJ.IisJ!:.Jtt;;.!:..QI.tV.U!l.!l~~)1!l!.i!:!i:.i.!f:.Q5!l.!.t~-Q~!i9rl!Cf!.l!.LJcJ~~:~.J·Íu 1~},(t(Qni.c(l 
(.C . lng. C«rlo:> Salv;\dOf ct~ f(<:f(ulcs Ruiz-func>.- Di, ~( \oct f.i •~r:v. :vo .;k l;¡ A~E/\ 

' niól. Uli~t;s Cnrdúnt'l Tt)rr'f~~ - ,l!.\f·? d·:t \,ll".ic1.~rJ r.k Cl.?';ti,~n !1 \(11.4'./rr i;,l 

BITÁCORA :J:J/ LL:/11.\ l·l·l / l)k/ t (> 
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